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PO o E R EJE CUT 1 V O 

Recursos Naturales 

. ACUERDO N' 159 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada uno de sus partes el REGLA
AL CODIGO DE MINERIA DE VEINTISEIS DE 

OC'nJBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO. 

Qae literalmente dice: 

IEGLAMENTO AL CODIGO DE MINERIA DE 
VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO 

TITULO 1 

GENERALIDADES 

...... ~ l.-Todo lo relativo sobre el reconocimiento, 
~ Y explotación de las minas, se regirá por la. 
.., _, la ma!A!ria y este Reglamento. ·= 2.-~ dominio del Estado sobre las minas es 
lllfa;,¡ ible e . malienable; la concesión en ningún caso 
~ ..,_ ~ropiedad de éstos. El Estado podrá conceder 
lior Pbooa reconocerlas, explorarlas y explotarlas a cual
!I!I!ÜJa 1 Códi~ o jurídica en la forma y condiciones 

e go Y este Reglamento. 

¡, ~ 3.-Para los fines del Artículo 2 del Código· 
......._"' consideran MINAS, las acumulaciones o con
o ""'J'nestas natura]':" de substancias minerales simples 
~ SUSCeptibles de ser aprovechadas y que están 
lo "~irán po en la Tabla Periódica de Elementos Químicos. 
"'l>o "lll!ún r 1~US leyes ~speciales y en su caso por el de
~· ~ ·, ~tróleo y demás hidrocarburos, sóli
,.. de lJlrovecb • ; U). Las tierras que sean suscepti
loo llbotancias =~ agriCola, forestal o ganadero; ffi) 
""" llllbtef'rineas mdas en solución o disolución en las 
llllna.: lVI Las salin Siempre oue no provengan de alguna 
~ P<>r la H·aoo as, .~uando no estén formadas directa-

o t.qllesouite tacion de hs o ¡;-nas marinas; V) La 
~ · que se (·.lcuL,~l-<t en lagunas o f'ste!"os. 

.,., '4-S.co 'd 
~ tonstrucrión ns¡ eran c~m0 ca~teras los matf"ria
~ ~- ~rJto Y _las r()('as_ mdustnales o de adorno, 
-~!'a_ a."":-.a · tnarmot, ~~hza. areniza. pizarrn. piedr::~ 
~~- ~d.i~r.a_ ;rava. arcil1as para ladrillo y cerámicro, 
~~-~blfr: 3e-~· t_urbas. puzonanas y madt:>ra petri
~ Para SUel nst~r-ran canteras: los depó~!t.0s de 

Y ~ ~.'·xcepto los de azufre, fosfatos, 

CONTENIDO 
SECRF.TARÍ• DE RECUHSOS NATURALES 

Acuerdo N9 159.-Agosto de 1971. 
ECONOMIA 

Acuerdo N> 146.-Septiemb de 1971. 
AVISOS 

Artículo 5.-Las piedras preciosas y demás metales 
preciosos que se encuentran casualmente .en estado natural, 
en la superficie del suelo, en terreno abierto, pertencen al 
descubridor. . 

Artículo 6.-En caso de controversia para determ~nar 
si una substancia corresponde de mina o cantera, sera 1~ 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos la que deci
dirá la controversia. La Dirección, para resolver, oirá el 
Informe del Laboratorio a que se refiere el Artículo 146 C:el 
Código de Minería o la Institución que la reemplace. 

Artículo 7.-El régimen eepecial a que se refiere d AI'
tícW.o Cuarto del Código de Minería, deberá establecerse 
en forma detallada mediante Acuerdo de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales. 

Artículo 8.-Los desmontes, eecoriales y relaves de 
minas abandonadas, son .Parte integrante de la mina a ~l!e 
pertenecen, pero mientras ésta no haya !!asado al domnno 
particular, se consideran aquellos, e~ decir ~ desmontes, 
escoriales y relaves, de aprovechamiento comun, para loe 
hondureños por nacimiento. 

Artículo 9.-En caso de controversia en cuanto a las 
tres fases correspondientes al aprovechamiento de los re
<!uraos mineros, es decir, si determinados actos correspon· 
den a la primera, a la segunda o a la tercera fase, es la 
Dirección General de Minas e Hidrocarbursos la que resol; 
verá aquellas controversias . 

Artículo 10--La fase de reconocimiento para el apr.o
vechamiento de recursos naturales, es libre, en cuanto h
teresa al Estado, pero para fines de control y estadística, 
para poder llevarse a cabo, el interesado antes de Iniciar 
<el reconocimiento, deberá notificarlo a la Dirección Gen<rai 
<ie Minas e Hidrocarburos, por escrito, haciendo descripción 
de la zona por reconocer, nombre del dueño del terreno, 
ubjeto del reconocimiento, fecha de inicio de labores y mé
todos a empleaTSe . 

Articulo 11.-Cuando el dueño o Adnúnistrador de te
rreno particular, niegue el permiso de reconocimiento para 
fines mineros, el interesado podrá solicitar a la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, el señalamiento de una 
audiencia para que en ella, el propietario o el Administra
dor, con el interesado, ante el Director, procuren !le~'• r a 
un avenimiento sobre la negativa; en e] caso de no ,l)(}der 
llegarse a un avenimiento ante el señor Director: Cn Ja 
audiencia mencionada, podrá solicitame la intervencl6!l pe!'o 
gonal del señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, con el mismo fin. Sólo cuando no h'lya 
podido haber un arreglo ante el Director o ante el ~linistro, 
podrá .ocurrirse a la vía judicial para que el J·1ez compP
tcnte en forma sumaria, resuelva lo quC' estim0 arreglado 
a derecho. 

Artículo 12.----Cuando sea el Jue-;: el que- conee-if' el per
miso de reconocimiento, en tal permiso se cletn II~ rá Pl1 fonna; 
clara los siguientes extrC'mos: a) Qt:e el reconodmic!1to ha; 
de practic<:rsc> cuanil') en el tf'rreno no hubiC're fntto::: pen
dientes; b) Quf> el n:'conocimiento no exceda de sesenta 

P':li-f! a Ja pá!;fin~ -s~~ S 

DEGT
Rectángulo
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~ 
A Y 1 S O S. 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma~ 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando ralle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S í m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de hahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
35.3, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores~ doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera. madera a~errada, techo de 
teja!'. las piezas todas tienen servicios 
sanitario~. baños y demás indispen
eables; b) Lote de ,o lar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'I'egnclgalpa, D. 0.9 Honduras. C. A. 

24 DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEIAS PARA 
EL TERRITORIO DE lA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOMED~ METAIJCA 
Compra. Vecta. Compra. Vecte Cooop<o v .... 

U. S. Dólar . _L 2.00 L 202 L 2.00 L 2.02 L L9!J L Z.CJZ 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 -~ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.00 
Co!6n C. R 0.298868 o 301887 o 301887 -o-- o 299868 0.301987 
C6rdobos 0.282857 0.285714 o 285714 -o-- 0.282857 0.285114 
Peso M:e:ricano 0.!58527 o 1609 o 160128 0.1614 -o--~ 
O!lza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy Igual a: 31.11JS ~ 

COTIZACION NO OF,CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Frs.eo FMneH 
Franco Belga ................................................ "--
Franco Suizo 
M<P"~" ~!!'"n,.;, 

nor!n Holondú 
Co,.on<l Sueea . 
tia 
Peseta . .. ......................... _ .................. ·-···-
D61crr Canadil."nl\e 

NOTAS: 

DOLARES 
S 2.4195 

0.1810 
o 020085 
0.2447 
02855 
0.2802 
0.1~ 

ll001fl03 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPIJ!All 
L 4.8390 

o 3620 
o 04017 
04894 
o 5710 
0.5604 
(! 31!7fi 
0~06 

o ""'" o 9550 
00056 

1.-IM ~ros en Dólares librados a catgO de bancot~ eotrt.arrlee!Uiell eerátl: acredi
tados al tipo de cambio do CCR. 41.625 por Dólar. 

2.-·-T ... as rotizl"'elones no ot'lctales son tomadaa del infonne semanal del ll'1rllt Ns.
tlonal Ctty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Dtrectorto del Banco Central de 
Honduras autoriz6 la venta a la par de las monedas centroamertcanu. 

4-. -El Banro Central de Honduras comprará la Plata producida en el pala al p!'e
cfo de Nueva York, menos loa gastoe que ocastone su manejo. 

ALEIANDRO ARMIJO PINEDA. 
Jefe del Depto de Cambloe. 

forma triangular ~~ 
perficie de doscienqtue lleno liOa ,. 
d as •aras as, marcado con e] . "'--n. 
1 1 DUJDero 

e p ano de lotifica ·• liJJo" ]" . d C!Ob lP.Rn...c 
•m• ta o así: al Norte ··'"""'~: 

Basilio Zavala y lote'n:~~ 
herederos de Santos Soto· ~.:;: ~ 
la carretera de Casam.,: . •"" . ---, lll!ct . 
varas, tremta y cinco centés· !as 

v.ara; al Sur~ste, con solar ~ 
ha Zavala, m•de seis varas, .. .,.,...... 
y un centes•mas de vara; al E.te,"" 
rretera de Casamata y lote ·~ 
dos de herederos de Santo Soto 1Dide 
trein.t~ y dos varas, ochenta 'y dos 
centes•mas de vara, y; al Oeste lt
rreno de Basilio Zavala mide ;..,_ 
ti nueve varas veintidós ~ntésimas ¡f 
vara, dentro de] mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedn: 
más otras tres casas construidas en d 
mismo terreno; inscrito el dominio 1 

favor de la señora Diünisia Po"' 
Elvir, con el número 110, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Regislro dt 
la Propiedad Inmueble de este dep11< 
lamento; al márgen de este asimm, 
su propietaria inscribió las signimo 
mejoras; una casa de paredes de pi< 
dra y ladrillo, compuesta de unaub, 
un dormitorio, cocina, un callejón coo 
gradas, un servicio sanitario, m. 
cuarto, dos piezas de casa, un portlÍ\ 
una terraza, dos balcones o ventanas. 
todo cubierto con tejas y enladrillad~! 
de cemento, cielo machihembrado,pil. 
tado de aceite tiene además una piu 
de agua y la~andero. Los inmueblo 
descritos han sido traspasadüs a llllll 
Zavala Ponce Isabel Zavala p...,. 
.'\fanuel Zavala Ponce, Luis Zav~• 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jaollo 
Zavala Ponce y ValentínZavalaP""" 
como herederos ah intestato ~ la~ 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e ms;n!o 
el dominio a su favor bajo 1<>< nu..
ros 34 y 33 folios 62 a] 63, r ... 

. ' . 'i ~ 
233 del mencionado RegiStro. · · 

" ' • 1 P'l" 
rematarán para hacer efe~~0.' l!il 
de la cantidad de: Vemud?' :,.. 
Ciento Treinta y Nueve Lemp;a;ift" 
Cuarenta V Nueve Centavos • 

pira (L 22.139.49), que en CZ: 
de capital e intereses, son en lsr 
los señores: Juan Zavala P""':'' Ir 

1 su caradlf be! Ponce Zava a, en . • ])ir 

d 1 d·funta """" herederos e ~ 1 seiiotl" Úl' 
nisia Ponce Elvu, a las ,..a; 
delia Travieso de Arnato Y ,¡¡.
Tradeso de Fernán<lez. St, . .:-oíl 

i.Jiltra _. 
que por tratarse de pr ,. • 
no se admitirán posturas que 411,. 

bran las dos terceras paJteS-" 
lúo de dichos inmuebles, el 
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_;:;;;;===a de: Sesenta \! i 1 El .i~-¡fra>trilo, Secretario del ]UZ· Nota de la Admt"nts" tracion' 
~ a la suro . l 

8 
D. C., 23 ¡!ado 2 de Letra, de lo Cm!. del de· 

l.tii'Pjra5.-Te~~~ga P ' parlamento de Franci,r·o '\lorazán, al 
dt ~to de 19 · público en general. y para lo, dec-

Los originales que se en
víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frenfe y, si posi
ble fuere a máquina. 

Ben·amín Cruz C., tn.-.. de lPy. hace ~aber: que en audien-
J. ~retario. cia a celebrar&> el día vierne• quin-

""• 8¡17 S. 71. 
Dd UJ "·· 

El infrascrito, Secretario del ~u~-
p . de Letras de lo C1v11, 

•ado nroero 'bl' " de artamento al pu ¡co en 
Jeeste p ' 1 h 

ral, y pua Jos efect?s d~ ey, ~-
gene_ ..... que en la audtencla a ven-"' ,....r. D 

¡local que ocupa este es-
fJW"'en e b 
cho, el día viernes ocho de octu re 
'·1 -nte año a las nueve de la 
"" P•~ ' úbl' ub mañana se rematará en p tea s as-

el siguiente inmueble: Un lote de 
11 

denominado San Cristóbal, de 
tm<aü d b' La Laguna de El Empedra. o, u Jea-
da .,. el municipio de Gua1maca, de 
este departamento de Francisco .~ora
zán, y el cual tiene una extenswn ~e 
mil quinientas noventa .Y .d?s h~cta
reas, veintisiete áreas, vemtunete areas 
noventa y un áreas y setenta y cuatr_o 
centésímas de centiárea, la cual eqm
valt a dos mil doscientas ochenta Y 
tres manzanas, siete mil t-rescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 
oon terrenos de la Hacienda de Si
~leca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Abajo: 
'·al Oeste, con terrenos del Rosario. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito. 
rl dominio a favor de los menores: 

llónica de 1"' Mercedes y Carlos Al· 
berto Burbano Rojas, hijos del eeñor 
Carlos H. Burbano. con el numero 
liO folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

fSle departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi-
ras. • . 

• mas Interese V costas que el se-
ra- • · '\ ma~ mtereses Y costas que Pl se-
al • ¡ "''"'r A fonso Sansone Salvatore. 
~ aovien· qu d . .. ' e por tratarse e pn-
~ra hcJtact'o'n d . . • , no :-e a m1hran pos-
tor-. qu b e no cu ran las dos terceras 
flartt'S de\ .,. l' 1 . 
1 

- a uo. f" fUa} asc1ende a 
• <antidad 1 0 !\'' . le ntp . ll} Lemp1ras 

.,ilt\0'< ¡¡ 1 
' 1.000.00) .-Teauciaa\-i'l.!l(' h h 

· ... 2 <k a¡!:osto de 1 <l7 1. 

J. Benjamín Cruz. 
Secretario. 

11,¡ 7 al :» S. 71. 

ce de octubre del presente año. a ]a< 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el sÍ· 
guiente inmueble embargado: el cual 
se detalla en la forma siguiente: "Cn 
lote de terreno ubicado en el lugar 
denominado El Montañez, de la extin
ta comunidad de Hato Grande y La 
Trinidad, jurisdicción de Sabanagran
de, de este departamento de Francisco 
Morazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge .. 
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra ce.rcado de 
piedra y alambre por todos los lados; 
está cubierto de madera de roble, en
cino, acote, zacate jaraguá, natural y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la su
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio se encuentra in;;;crito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza, baio el 
N' 35, folios del 479 al 482, ele! to
mo 87. fiel Registro de la Propiec1ad 
Inmueble, de eete clepartamento. Y 'e 
rematará para hacer e-fectiva la ~uma 
de dinero, interese~ y co~tas qut> e~ 

en deberle la señora Juliana Zepeda "· 
de Lanza al Abogado Angel B. 7-epe
rla~ Se advierte a lo~ interesadof". que 
por tratarse de primera licitación. no 
<::.f' admitirán po~tura:.:. qut> no cubran 
las dos tf'rceras parte.:;, del avalúo~ el 
cual esciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
septiembre de 1971. 

J. Joaquín Murillo :'.L, 
Secretario por ley. 

Del 10 S. al 4 O. 71. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de laoSecretaría de Economía, 
hace ~aber: que con fecha n•inticu~t:~ 
de ago.st.o del año en. curs~. se adn_n~w 
la sohc1tud que dtce: Se soliCita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Razonami.-nto.-S. P. E.-

Secretaría Je Economía y Comercio 
(Sección de Marcas de Fábrica).
y o, Ernesto Hernán Aguilar N., ma· 
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, accionando e o m o 
Apoderado del Profesor Romualdo 
Bueso Peñalva, vecino de la ciudad 
de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, según lo acredito con el 
poder que adjunto para que una vez 
que haya sido copiado en autos, pido 
que se me devuelva, ante Ud., con 
respeto comparezco a pedir: que se 
registre y deposite a nombre de mi 
cliente, la marca de fábrica consis
tente en la palabra: "INDUVIN", la 

lnduvitt 
cual destinará el señor Bueso Peña! va 
para proteger, distinguir y amparar 
vinos, especialmente el que se extrae 
de la papa. Para los efectos de ley 
adjunto lo siguiente: a) El poder con 
que gestiono; b) El e 1 i sé; e) lO 
ejemplares de la marca; eh) Cons· 
tancia de la Alcaldía Municipal de 
la ciudad de La Esperanza, donde 
consta que se fabrica en dicho lugar 
el vino. Fundo esta solicitud en los 
Artículos 1', 6' y demás aplicables 
de la Ley de Marcas de Fábrica. -
Petició'n: En mérito de lo expuesto 
pido: que se admita esta solicitud, se 
le dé el trámite correspondiente, or ... 
denándo,e las publicaciones de ley 
en ''La Gaceta"; que en definitiva se 
efectúe el Registro y Depósito de la 
marca solicitada por el término de 
diez años~ como propiedad exclusi\·a 
de mi representaJo. y que se me ex
tienda la certifieacitm de estilo. -
Te~uci~alpa, D. C.. dieci~it"te de 
agosto de mil no\·enentos setenta Y 
uno.-(f) Erne;to Hernán Al!;uilar 
'1. Carne! :'\" 001:3'". Lo que ,e pone 
en. concwimif"nto dt"l público para lo:::. 
efecl<" de lev.-Te~'llcigalpa. D. C .. 
21 ¡},. a¡!O;Io de 1970. 

Adán López Pi11eda 
R•gi•traJor. 

t U v 24 S. 71. 
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DEllil 
El infrascrito, Registrador de Pa

tente' y \larca' de Fábrica, depen· 
di en k dr- 1 a SPcrrtaría de Economía, 
haee .-.:abe.·: y_uc con fecha tres de sep
tiemhre del año en curso. se admitió 
la "'licitud que dice: "Regi,tro de 
marca.-Señor !\tini~tro de Economía. 
-En repre;entación de Dorothy Gray 
Inc., corporación del Estado de Dela· 
ware. dcmiciliada en 90 Park .-henue, 
ciudad de N ew York, Estado de N ew 
York, Estados Unidos de América. 
'engo a pedirle el registro de la 
1narca de fábrica, inscrita e-n la Re
núbliCa de Nicaragua, con P.1 f'Úmero 
::!4.122, el 27 de marzo de 1971. nor 
un período de diez años, para di~tin
¡:{Uir: cosmét1C'os, perfume::. y prepara
l'iones para p} tocador, C'On:o;i..:.tcnte en 
la palabra: 

ELATION 
~- la cual se aplica a los envases, ca .. 
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ~e ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clieé.-Te~uci
~alTta, D. C., \'einticinco de agosto de 
mil noveciento8. setenta v uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Piaeda, 

Registrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
!entes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep· 
tiembre del año en curso .~ admitió 

la solicitud que dice: "Regi:::tro de 
marca.-Señor Ministro de Econnmía. 
-En representación de Hoffmann-T.a 
Roche Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
bourne Hall, Woodbourne Avenue, 
,·iudad de Hamilton, Bermuda. 'en~o 
o pedirle el registro de la marca de 
1'ábrica inscrita en Bermuda. con el 
número 6489, el 29 de a~o>to de 

1970, para distinguir: sustancias quí· 
micas preparadas para uso en medi-

eina y farmacia; consistente en la pa
labra: 

BENICi\L 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente., los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da. 
niel Casco L., Carnet N"' 112". Lo 
que st> pone en conocimiento del pú
blico para los electos de lev.-Te
~ucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán Ltlpez Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que eon fecha eeis de ""P· 
tiembre del año en curso~ ~e admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor :Ministro de Economía. 
-En representación de Perfumería 
Parera, S. A .• domiciliada en la ciu
dad de Badalona (Barcelona). Espa· 
ña, ven~o a pedir el ref:!:istro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 588 .. "l.S8. el l '1 ele 
octubre de 1970, rwr un período de 
veinte año.;;;, nara di:o.t;n!ruir: toda cla
se de productos de perfumería y cne
mética; ace1tes P~enciales. iaboneo;; v 
dentífricoo:_. cono:_istente en la denomi
nación: "Pyn 's.'', tal como &t> mue"· 

Ira en las etiquetas que se acompa· 
ñan, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en t>l 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 

d_ocumentos de le . 
Clgalpa D e y y el eh,¿ __ !_ 

. ' . .., tremta d ~ 
mil novecientos set t e ~ -., 
D . e . en a\" 

ame! asco L Ca · illlo.-. ·· rnet \ . que se pt~· 1 e f'll con . llr 1 

bl . ocnnie t , • leo par·¡ 1 ¡ no d,1 . 
' (.J" f' ecto" de Ir. 4 

ci~alpa. D. C. 6 d. . _l·-1.,, 
19-1 · ' e "P''emh i • ff. ro. 

Adán !.óp., Pi..o, 
R~. 

14 Y 24 S. y 4 O. 71 

El infrascrito, Registrador de 
lentes y Marcas de Fáh,·ic P. 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha •- . 

. b d ••i septiem re el año en curso 
mitió la solicitud que di~: '•R.: 
tro de marca.-Señor '\finistro ~, 
Economía.-En representación ~ 
Lentheric Limited, domiciliadaen':. 
Olrl Bond Street, Londres, W .. ln¡J. 
terra, \'engo a pedirle el re~;tro ¡ 
la marca de fábrica. eonsistenlt 5 

una figura rectangular que lleva • 
perpuestos la palabra "Centaur". 1d 

dibujo de un centauro, tal .:-:; 
muestra en las et_ique~r~;... 
pañan, para dJstmgu ~. •" 
preparaciOnes para ~l to< ~ 
dicinales, preparacl~ pti<llo!f 
dentífricos, deprlatorJ.~ ,¡, 
tocador, shampoos, l .., ' 

. 1 desodoranltS r- • 
esencia e~ Y aplica alf• 
personal._ y la cuala se ues qOt~ 
vases. ca¡as Y emp .q dola. ~ 
los productos. graban .-J~~it' 
dola, estampándola,~,.,~ 
quetas que se les adh~ '' 
quiera otra forma yt#r,.., 
comercio. Prf"sento t>l 
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~ 1 d. 
1 conducente, os emas 

·•""" en o 1' . T "'r ... - d leY \" el e tse.~ egu· 
,_....,.tose ...•. de td 
,,(Ul"'~·-0. C., veint¡seJs agos o e 
ogaiP•• . 10, setenta y uno.~(f) 

·1 nover~en • N" 112" L 
'!11 . (asco L., Carne! · .0 

r>an~tl 
0 

conocimiento del pu-
pone e 

,¡Ut"' l efectos de ley.~Tegu-. r par• os 
",~~ D C. 3 de septiembre de 
<~pa, . ' 
;q7L 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

H y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-

nte• j Marcas de Fábrica, depen-
te> 'dE • ,. te de la Secretana e conom•a, 
""n h d ·h saber: que con fec a tres e sep.ace d ... 
¡' robre del año en curso, se a mitJo 
e · "R · d 

1 ,oJicitud que dtCe: egtstro e 
a. de E . 

:narca.-Señor Ministro, co~om1~. 
-En representación de Mobtl Otl 
(orporation, corporación del Estado 
;Íf ~ew York, domiciliada en la cm
.:ad de 1\ew York, Estado de New 
York. Estados l:nidos de América, 
· en~o a pedirle el registro de la mar
·a de fábrica, consistente en la pala
ira: 

M O CAP 
f~a dislinguir: nematocidas e insecti
.idas, y la cual se aplica a los enva
""· caJas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
ehqueta; qUe se les adhieren, y en 
cualquera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que ~ razone en lo conducente los:. 
~;documento; de ley y el cli;é,
•eguctgalpa, D. C., veinticinco de 
~eosto dr rnil non•cientos setenta y 
ono.-(1) Daniel Casco L. Carnet 
\' 112" L . . . o Que !'{> pone en conoci. 
1lt<nto del público para lo; efecto~ 
·'> l•y.-Tegucigalpa, D. C., .1 de sep· 
-,,mbre de 1971. 

AJán López Pineda, 
Retdstradm·. 

ll y 24 S. y 4 O. 71. 

PA'I'ENTE DE lNVENCION 

El infrase ·1 -R · -..... no, eg1strador de Pa-
~ Y Marcas de Fábrica depen
~ ..t l~ Secreatría de E.:Onomía, 
..., el. r. que con fecha treinta y 
,..._·t .. lgllolol del año en curso se 
""'...llll. Jo a t· . ' 
'icic.. p "' tcttud que dice: "Se so· 

ate~ de Invención.-C\Iiniste-

rio de Economía.-. Yo, .\nge] Fortín 
M., mayor de edad casado 'ho d ·N. '. ~-'"1. gao 
) ' otano de este vecmdario Col · 
1 b 

. • , egta-
' o •Jo numero 0274, del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando en 
repre"Pntac)()n del señor Lui.. ,.. d • _ ~ ."\n re~ 

Pt"na Reyes, como lo acredito con Ja 
Carta-Poder debidamente autenticada 
que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar se le conceda a mi 
poderd~nte patente de invención por 
un penado de <hez añof:, para el in
vento denominado: "M A Q U I N A 
PROCESADORA DE COROZO y 
PROCEDIMIENTO PARA OBTE
NER LA NUEZ DEL COR07.0 CO
MO MATERIA PRIMA DE ACEI
TES Y DERIVADOS", del cual 
aco~paño rlibujos y descripdones por 
dunl•cado. Respetuo'"mente pido: ad
mtttr la presente soncitud con lo::.; 
documentos acompañado¡;: y preYio::. 
los trámite; de ley, conceder la pa
tente solicitada.-Tegucigalpa, D. C .. 
vetntt> of" agosto de mil novecientoo.: 
setenta y uno.-(f) -\nl(e] Fortín M." 
Lo rme se pone f"n conocimiento rJeJ 
público para los efectos de lev.-Te
r;ucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
1971. 

Adán. lópez Pineda. 
Regi$lrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 
• • > 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
l(ado de Letras. del departamento de 
Lempira, al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintitrés de agosto del co
rriente año, este Juzgado dictó sen
tencia declarando a Marina Alíaro 
Mar!ínez, heredera ah intestato de su 
difunto padre el señor Rernardino 
Alíaro, y representada en esta opor· 
!unidad por 'u madre natural la se· 
ñora .María Inés Martínez Alemán. Y 
se le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Artículo 1043, del Código de Proce
dimien!o..--Gracias, Lempira, 31 de 
agosto de 1971. 

14 S. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, en el departamento 
de Lempira, al público en general, y 

para los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha dieciséis 
de agosto del corriente año dictó sen
tencia, declarando a José y Jesús Ló
pez Sola, herederos ab intestato de su 
difunto padre natural reconocido, !'e· 

ñor Santiago López Tobar y a María 
Ernestina Sola, heredera ab intesta
to, en representación de su:- hijo::- me
nores: Angélica, Antonio, María Rosa, 
Cristóbal, Carlos y Roberto Sola Ló
pez ,y 1es concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjujcio 
de otro heredero de igual o mejor de
recho.--Gracias, .> de agosto de 1971. 

H S. 71. 

E. Hércules R., 
. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Lempira, al públi
co en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha veinte 
de agosto del corrie11te año, este Juz
¡>:ado dictó sentencia declarando here
deros ah intestato a Orphe Estrada de 
Gavarrete, Dévora Argentina, N ael 
Vilebardo. Jonatahan e Hilda Osiris 
Estrada Alvarado, herederos ah intes
tato de su difunto padre Vilebardo 
Estrada Murillo. y a Arcadia Alvara
do viuda d~ Estrada, también la de
clara heredera df" su difunto espo~o 
el señor Vilebardo Estrada Morillo. 
en la porción conyugal que le pueda 
corresnonder, y a lo::: señores repre-

. sentados por su madre le¡dtima la 
señora .\ rcadia :\h·.,·ado , .. de Estra
da, y Pn con.o:.t>ruencia les conc{'Ja la 
posesión efectiva ile dicha herencia. 
sin perjuicio dP otros herederos tes· 
ramentarios o ah in!esta!o de igual o 
mejor derecho. Artículo 104.3, del Có
digo de Procedimientos. -Gracias, 
Lempira, 31 de agosto de 1971. 

14 S. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y pa
ra los efectos de ley, haoe saber: que 
con fecha veintidós de agosto del co
rriente año~ este J uz~ado dictó sen· 
tencia declarando heredero,; ah intes
tato a Juana, Anastacio, Franci;;:;co y 
Digna Mar¡!;arita Bautista Villanue,·a . 
repr~entadas por ~u madrt- le¡ótima 
la señora Jerónima \yillanue\'a viuda 
de Bautista, y a ésta declararla here-
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dera en la porciún conyu~al que lt· po·DER EJECUTIVO do dt> lo..: benef · "' 
d d d d · f h b' . . ICJo, fi'<:¡l 

pue a eorrespon er, e su 1 unto pa· u le,en sido concedido. ""<¡~~o,¡.. 

dre y ef'poso, re:-;pectivamente, el se- ma~. ~ Por la., 

ñor Curz Bautista, sin perjuicio de E e o N o M 1 A Considerando: Q 1 
• J . Ue alllam.: 

otros herederos de igual o mejor de- Y e eqmpo solicitado ...,~"i, 
para el desarrollo ~- son """'"" 

decho. Artículo 104.3 del Código de Acuerdo N' 146 industriales de la "" las •cti1id.,¡.. 
Procedimientos.-Graciaf', l..empira~ . " empresa, 

Tegucigalpa, D. C., seis de septiem. Con<~derando· Qu :11 de agosto de 1971. · · e por todo 1 
bre de 1971. tenormente expuest o li> 

14 S. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

E! infrascrito, Secretario del J uz

gado de Letras, ifel departamento de 

Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 

con fecha veintisiete de agosto del 

corriente año, este Juzgado dictó sen· 

tencia declarando a: María Santos 

Milla Castillo, heredera ab intestato 

• le su difunto tiermano legítimo, el 

señor Félix Milla Castillo, y se le 

conceda la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otro-s here
deros de igual o mejor derecho. Ar· 

tículo 1043 del Código de Procedi-
mientos.-Cracias, 

agosto de 1971. 
Lempira, .'H de 

l4 S. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juzgo
do ile Letras del Deparbmento de 
Lemnira, al público en general y para 
los efectos de ley, haca saber: que 
con fecha primero de sentiembre del 
corriPnte- :=~ño, dictó ~entPncia. dPda
rando a .José Albertino rortés. Pre
sentación y Varía J u a na Corté~. 
hereileros ab intestato. de su difunto 
padrP natural, c;uillermo Rodriguez 
LópPz. los últimos por ser menonH:, 
rt>pre-:entadns por ~u m~flre n~tur::~l 
sPñor:-t María Concepción Memhreño, 
y Jo~ concede la po~e~i6n efpctiva de 
dich'l herencia, sin pPrjuicio O e otro 
hererlE'r0 dP il!'ual o rne,Fw derecho.-
Art. 1043, del \óiigo de Procedimien
tos. -Gracia•. Lempira 7 de septiem. 
bre de 1971. 

E. HÉRCl'L"' P. 
Secretario 

14 S. 71. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de agosto del 
pasado año, por el Abogado Cario., 
Banegas AguiJar, mayor de edad, ca
sado, y de este domicilio, en su ca~ 
rácter de Representante Legal de la 
empresa "Industria de la Construc
ción, S. A.'' {INDECO), del domici
lio de San Pedro Sula, Cortés, con
traída a pedir ampliación del Acuer· 
do de Clasificación N' 233-C, de fe
cha veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, en el sentido 
de que se le aumente la lista de ma-
quinaria y equipo a importarse con 
franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en diecinueve de agos· 
to del mismo año, se dio traslado de 
la solicitud a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión Asesora Nacional, res· 
pectivamente, para que hiciera el aná
lisis la primera y emitiera dictamen 
la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta· 
do con fecha diecinueve de agosto del 
año pasado, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se conceda en parte 
lo solicitado. 

Resulta: Que la Comisión Asesor& 
Nacional, después de conocer las in
formaciones adicionales de la empresa 
solicitadas conforme dictamen de fe
chas diez de septiembre y diecinueve 
de noviembre del mismo año, emitió 
dictamen con fecha dieciocho de di
eiembre manifestando ~u opinión 
porque se otorguen a la empresa 
"Industria de la Construcción, S. A.", 
( INDECO), con franquicias aduane· 
ras para determinados bienes. 

Considerando: Que la empresa "In-

dustria de la Construcción, S. A.". 
( lNDECO) fue cl.,ificada conforme 

a la Ley de Fomento Industrial, y que 
d Convenio Centroamericano de In· 
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, reconoce los b('n('firio:-:. fi:"cale-:' 
de que- gozan la~ empre~a;;;. da-.ifirada.;. 
de confcrmidad ron la~ leye-~ nacio
nales de fomento industrial, y pstable
ce, en su Artículo Transitorio Primf'· 
ro, que las empresas que es;tén acogi
das a dichas leye-s, continuarán ~oz~n-

d o, " pr ... .L. 
acce er a lo soliictad ~-o. 

Por tanto: El Presidente ' 
pública, "'laR.. 

ACUERDA 
, .. A r 

- mp lar el Acuerdo N' 
ro 233-C, de fecha veintiuno ~ ... 
zo de m1l novecientos --t ""· . 'd -~·•y ... ve, emlh o a favor de 1 
"! d . a """"" n ustna de la Construcción, S. A.' 
(IND ECO), del domicilio de San ,: 
dro Sula, Co~tés, en la fonna si!Uit
te_: A) lnclmr en el inci!O b) del, 
L1sta de franquicias y exena.., 
otorgad"' a la referida empresa "' 
fecha veintiuno de marzo de ..;j,. 
vec~entos se_senta y nueve, la llllqli
nana y eqmpo, que se detalla"' [i, 
ta de fecha seis de sep!iemb,. ,¡,¡ 
prsente año, que obra en el expedi¡o 
te de la empresa. 

2'-EI presente Acuerdo no ,;p. 
fica que se exima a la empresa.,. 
cionada del cumplimiento d. auJ. 
quiera de las obligaciones contenido 
en el A e u e r d o de 085ificaciil 
N' 2.3:'1-C indicado, las cuales por d 
contrario se hacen extensivas v for. 
man parte de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser.,¡... 
mado total o parcialmente, de ofi<io 
o a petición del beneficiario, siemptt 
que lo considere conveniente esta~ 
netaría de Estado. 
. ,t'-El presente Acuerdo dtbrri 

lmblicarse en el diario oficial "'l 
d 1 · teresado • Caceta", por cuenta e 10 • • 

pudiendo hacer uso de las fraDII"""' 

que el mismo reconoce. ha>ta '!"' • 
d. t "" haya cumplido con lo ISpu<' 

0 

te numeraL-Comuníquese. 

RAMO N ERNFSfÜ (J~ 
E do en el lit 

El Secretario de sta 
pacho de Economía, ~C 

Ruhén M """ 

Para Mejor Se~ .. 
Hi!ga. rus publica~ 

el Diario Oficial LA ~ 
y procure m~ndar los IJDIIadt 
I~s de sus avJS~ COJI ...... 
ridad para evüal' 
ciones. 
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. . to~ral de Economía, y Comer-
ll illfniCll~n que dice: "RES<?LUCION N" 60b. 

... ~JalA DE ECONOMIA.-Teguc1galpa, D. C., dos 
~ARde mil novecientos setenta y uno. 
det!I'Ü""'bre resolver la solicitud que con fecha veinti-

VJS'I'A: Parad mil novecientos setenta y uno, elevó a 
¡;tro de febrero ~nomía y Hacienda, actualmente Secre-
11 ¡¡;.,.taria de. el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
!lri& de EcoDOID~ción de Apoderado de DROGUERIA 
ou!Rn:r:, ~u A con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con
M!NIJO · ,;., ie otorgue a su mandante Licencia como 
l!lídt'.~xclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
~ la Casa Comercial IMPERIAL CHEMICAL IN
,.,;oaaa. de IJMITED, con domicilio e!' ~gl":l:_erra, que 
iiJsTRIES cargo real y efectivamente la distribucwn, en for
!JOII' 1 su ente sobre la base de comisión o porcentaje de 
~~~~ sigwentes: Atromid, Ablosulfon, Bimez, Ceta
• · e Fluothane Fluotec, Fulcin, Hibitane, Inderal, 
~rrlcilina (po~aila.), Savlon, Sulfaguanidina, Tet
JIIIIIi. Tetracloroetileno, Trilene. 

JUEULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecD .,.;ntitres de octubre de mil ll.Ovecientos sesenta y dos, 

4 el que IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED 
_.¡e la distribución exclusiva de los productos ya me!'
,;,.,odos a DROGUERIA M,ANOO~R. S. A.; la duracwn 
del Cootnro ae venció en mli novecientos sesenta y cuatro, 
JII!O,. encuentra en vigencia actualmente. 

RC!ULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ciól de hondureño acompañando los documentos que eXJge 
1a ~ey y su Regm'mento, que presentó recibo-talonario, de 
mfm> a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXAC'l:OS (L 25.00) valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
C.. Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Economía 
la Li<encia correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER 
S. A .. hs acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
IliPElUAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED. 

OONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
l01 "''~itos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
oiUoción de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
1 ..,¡., a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dol ~_lo establecido en los Artículos 2", 3" y 5'' y demás 
IÜI¡IMic¡ones aplicables del Decreto Legislativo N" 50, emi
~ el 8 de oetubre de 1970. 

RESUELVE: 

...., c;:eder _Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A. 
uvamente~llldorexclusivo que tiene a su cargo real y efec-
14oercial w1!•tribución, en forma permanente, de la Casa 
de loo servi . ERiAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED 
de esta ~lOS.? artí~ulos que se detallan en el preámbulo 
DJario Ofic~"~u· Mandese publicar esta Resolución en el 
•laJI'EOenta.. GA:CETA", por cuenta del interesado, y 
''&a-ilJoae enc'0

1
•g::_.<;_Jemplar en que se haga la publicación, 

'-"oon¡ de &;, ·~~ ... tro que al efecto lleva la Dirección 
do la Ütentia nom1a Y Comercio, y extiéndase al interesa
ll<lNDRAGON ~~ndiente.-NOTIFJQUESE.-RUBEN 

~seo, Ministro de Economía." 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CEa T 1 F I e A e 1 O N 
1:1 . 

"' ~ Direc_t_or General de Economía, y Comer
UC!on qll.e dice: "RESOLUCION ... · 

N" 59b.--SECRE~ARIA DE ECONOMIA. - Tegucigalpa. 
D. C., dos de septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

. VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein-
ticuatro de f<;brero de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la Secretana de Economía y Hacienda actualmente Se
cretaría de Economía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
DUARTE, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
M~DOFER;. S. A. con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con
tralda a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial ORTHO PHARMACEUTI
CAL _CORPORATION, con domicilio en New Jersey-EUA., 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, en 
forma pe':"anente_. S?bre la base de comisión o porcentaje 
de los artículos Siguientes: Especialidades farmacéuticas 
como son: Butibel, Butiserpine, Butisol, Clistin, Grifulvin: 
Paraflex, Parafon Forte, Tylenol, (gotas y elixir). 

RESJ:!LTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha d1ec1ocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, 
en el que ORTHO PHARMACEUTICAL CORPORATION 
concede la distribución exclusiva de los artículos ya men: 
cionados a DROGUERIA MANDOFER, S. A.: el Contrato 
es renovable cada seis meses. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00) valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondieate. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
ORTHO PHARMACEUTICAL CORPORATION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para lo 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2", 3o y 5" y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N" 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER S. A., 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y efec
tivamente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial ORTHO PHARMACEUTICAL CORPORATION, 
de los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Mándese públicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publica
ción, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

14 S., 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

Viene de la la página 

días; e) Que el solicitante responda de los daños y perjui
cioS que se ocasionaren por el reconocimiento. 

Artículo 13.-El interesado que hubiere obtenido un 
permiso de recon~imie_n~o en forma judici~. e'! terreno 
particular, no podra soliCitar nuevo pernuso JUdiCial de re
conocimiento, sobre el mismo terreno. 
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Artículo 14.-No podrá n!ngún Juez con~eder permiso Artículo 19.-La Dirección Gen ~~, 
para calicatas, en casas, jardmes, huertas, m en mnguna carburos, es la autoridad para d eraJ !le lfina., 
otra clase de fincas que contengan árboles o plantas frutales de exploración ha cumplido con t:;dir SI un Penn' lht-. 
de cultivo. traídas, _para el caso de que se ": las obligacio "'ot, •. 

Artículo 15.-El representante permanente de las Con;- su permiSO. pre enda una p.-"""< 
pañías extranjeras a que se refiere el Artículo 11 del Co- Artículo 20.-Es el ~r . ·t . ' ' 
digo de Minería, debe ser además de hondureño, una per- a través de la D' . . • InJs eno de Reclll'Sos 
sona de reconocida solvencia moral y con la preparación . . , IrC'CCIOn General de Minas e Hin.;~ 
necesaria para desempeñar tal cargo, quedando a opción el que decidira en el caso segundo de[ Artí -~-"""'-'• 
del Ministerio de Recursos Ñaturales la aceptación o no de digo de Minería, es decir, si se J·ustif¡' Culo 16 de¡ r 

. d caonose· ., ~ste Representante. otorgamiento e la concesión. En el lustifiQ, 
'\rtículo 16.-El interesado que pretet_tda. no estar com- tancias minerales que se pretenda :~ de que las.,; 

prendido en ~lguna o alguna~ de las pro~IbiCIOnes a que se especiales a que se refiere el Códi P ?taJ:· sean ,¡, · 
:refiere el Articulo 12 del Código de Mmena, presentara ante VII deberán ob go de Minel'la en"' 111 
·¡a Dirección General de Minas e Hidrocarburos, las pruebas . • se~varse todas las disposiciones le 'llllt 
que estime conducentes para establecer su pretensión. La sig~adas en ese Titulo, como también las demás gaJe,"> 
.Jirección resolverá lo que estime arreglado a derecho. tar1as Que a ello se refieran. ~ 

Artículo 17.-La declaratoria de "ZONAS VEDADAS Artículo n.-Para poder tras a 
O RE~ERV ADA~", por motivo~ ~e interés pú?lico a qu~ de exploración, el permisionario P sar 0 ~er un~ 
se refiere el Art1culo 13 del Código de Mmena, se hara aprobación con 1 b Presentará solicihiJ ¡, 
::nedíante Acuerdo del Poder Ejecutivo, Ramo de Recursos . ?s compro antes de haber CU!npJido 
Naturales, en el que se expresará: Razón de la declaratoria, todas las ob!Igacwnes ante la Dirección General O! 
si es con efectos definitivos o temporales, en este último e H1drocarburos, acompañando además un escrito de litro 
caso deberá expresar, desde y hasta cuando surte efectos. el nuevo solicitante se comprometa a tin en ° ~ 
Sólo por motivos muy especiales, calificados por la Secre- grama de trabaJ·o del primer pe . c?n ~con el11> 
t • d R N t 1 odr' l D' .. d rmtswnano y · ana e ecursos a ura es, p a a Irecc1on conce er capacidad económi t, . La . , que til 
permisos de reconocimiento y de exploración o concesiones . d 

1 
e~ _Y e:mca. ceswn o traspaso dt 

de explotación, en dichas zonas. per~uso . e exp oracwn, sm la correspondiente aubl . . 
sera motivo para que la Dirección declare cancelad 

TITULO ll miso. 0 ~11> 

DE LA EXPLORACION 

Artículo 18.-Entre las limitaciones a que se refiere el 
~culo 14 ~el Código de M!nería, también se incluyen las 
Zonas de hbre aprovecharmento" a que se hace mención 

<'n el Artículo 97 del citado Código. 

. . Artí?ulo 22.-No podrá otorgarse pennisos de eq~a. 
c1on a nmguna de las personas naturales o jurídicas t 
cuales no se les puede conceder concesiones de 
con el Artículo 12 del Código de Minería. ' 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones er. 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca. 

c:iones. 

PERSONERIA JURIDICA 

Rl infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, Dependíen· 
te del Departamento de Organizaciones 
Sociales, hace saber: Que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció personería Jurídica 
al Sindicato de Trabajadores del lns. 
tituto Hondureüo del Café, de este 
domicilio, 13 cuc,l ha quedado debida
mente inscr;ta b&jo el folio N9 198, 

Inscripción N9 198, del Tomo ll, del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Traba j adores. -Comayagüela, 
D. C., lO de septiembre de 1971. 

Ramón Corrales Ramírez, 

Jefe de la Sección de Estatutos y 

Registros. 

DonaJdo Emt>8to Beyeg, 

Jefe del Depto. Nacl. de Organizaciones 

Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera. 

Arnaldo Vllla.n.ueva Ch., 
..... 

Director General de Trabajo. 

Del14 al17' S. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infaascrito, Jefe de la Serción 
de Estatutos y Registros, dependiente 
del Departamento de Organizaciones 
Sociales, hace saber: que con fecha 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurfdica 

(Conti,.¡¡ 

al Sindicato de Trabajadores da U.. 
pi tales, Cl!nicas y Centroe de SaW. 
de •ste domicilio, la cual ha quedlil 
debidamente inscrita bajo el folio 1ft -
199, Inscripción N9 199, del Tomo ll 
del Lihro de Registro de ()rganisldl
nes de Trabajadores.-Comayagilell 
D. C., 1 O de septiembre de 1971. 

RamGD (Jo"""" -
Jefe de la Sección de J:ttaWtol J 

Registros. 

Dooaldo El'D8te ..,.., 
Jefe del Depto. Nacl. de~ 

Sociales, Cooperativas Y ~ 
de la Educación Obfe'l. 

AmaldoV-~ 
Director General de 'frdt.jO. 

Del14 all7 S. 71. 
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